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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que se puede acceder a 

los informes mensuales de recaudación tributaria a través del siguiente enlace: 

 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/datosabiertos/catalogo/hacienda/Infor

me_mensual_de_Recaudacion_Tributaria.shtml 
 

La Agencia Tributaria tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema 
tributario estatal y del aduanero, desempeñando una importante labor para contribuir a 

la consolidación de las cuentas públicas, y conseguir los recursos necesarios con los que 
financiar los servicios públicos. Para ello, la Agencia Tributaria tiene establecidos como 

objetivos estratégicos fundamentales y permanentes desde su creación tanto la 
prevención como la lucha contra el fraude fiscal. 

 
En este sentido, el Plan Anual de Control Tributario y Aduanero desglosa las 

actuaciones a llevar a cabo por la organización en el ejercicio 2023 en línea con lo 

establecido en el Plan Estratégico de la Agencia Tributaria 2020-2023 y sus Adendas. 
 

Por tanto, cabe remitirse a la Resolución de 6 de febrero de 2023, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 

aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 
2023 («BOE» núm. 49, de 27/02/2023). 

 
 

Madrid, 19 de mayo de 2023 
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